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3. Tipos de Intercarnbios

3.a. Cl¡íus¡¡l¡s generales:

l.
profesores, urvestrgadores y

J. Siempre que
actividades
traves de Cursos

o
ide

4. Con la finalización de
por el responsable del lugar de e4poniendo las actividades realizadas

7

3.b.Ctáusulab er¡
.., 

,

l' Con el

fesultados ob'tenidos, der cu¿l se harán copias pafa ambas universidades.
v los
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4. Cláusul¡s de as¡stencl¡

5. Clóusut¡s

5.a. Para el
tratados

C¡sü¡ ?mTúfü y2160

Tdf. Pildo 3ó5533

SanaO¡¿dchSlxr¿
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en cuenta los
facilitar los

docentes e investigadores
que,los mismos recibiendo sus sueldos en la

utl ,:'del I 'sueldo de nivel académico
en cada

5.c. Cada

podnín
posibilidadas

6. Iluractónyvlgenci¡

6.a. El convenio entrará en vigor desde et momento que haya sido aprobaclo por los
respectivos órganos de gobiemo y firmado por ambos rectores.
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En prueba de codornida4 este oonvenio eri cuatro ejemplares,

doa en esPaüol Y doe eo
abajo.

6.b. t¿ duracióo d€l pres€ds covenio seró de suatro años' renovables

automrític¿meds, excoFo ;; ¡b notiñcación en sentido contrario, hecha por

cualquiera de las PaÍ€s, ot' o* t*uft"i¿t de tes mesos a la fecha de caducidad que

s€ propong&
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